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PRESIOENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña tóana Cristina 
.(1? P* S^) Continúan en ,est,aCorte 
sinu novedad en ^su inaportante . 
saíÜdV "

. De . igual beneficio gozan 
Sà A¿ R. Ia Serenísima Se^ 
ñora Princesa de ' Asturias y 
SS. ÁX. RR. la,s Infantas Doña 
Miaría Isabel,- Doña María de la 
Paz y Doña Miária Eulalia.

Ministerio de Gracia y Justicia. ;

LET DE ENJDICIAMIENTO CIVIL. (<)

" SECCION sexta: ■

De la interposición, admisión y 
stísláñciacion del recurso por que

brantamiento de foroaa.

Art. 1.749. 'El recurso do casa- ; 
cion por quebrantamiento de forma 
se interpondrá en la Sala que hu- ; 
hiere dictado Ia sentencia dentro 
de los diez días siguientes al de-su 
notificación á la parte, que Id pro
ponga. <

Pasado dicho término sin haberío 
interpuesto, quedará de derecho 
firme la sentencia'.
??cATt.íl.75Q, Enel escrito en que 
so formalice el recurso, se expre- 
sará el caso ó casos def art. 1.693 
ep que se funde, y Jas reclama- 
;CÍpne8 que. se h-ubieren hecho para 
obtener ia subsauacion de la falta,

(í) 'Víaie el ífetóba db^ayer. 

o que no fué posible hacerlas con; 
forme á lo prevenido en los ar- 
Udulos l.Ç96y 1:697." -

Art. Í .75.I. Con el escrito, en 
que se interponga el recurso se 
pre.seutará el documento-que acre
dite haberse :hecho el depósito pre
venido en los artículos 1.698 y 

' 1.699'; '
Sin éste documento no 'se admi

tirá el escrito, á no estar el recu
rrente mandado defender en con
cepto de pobre... . j .

Art. Í.752. Présentado el re
curso, la Sala examinará:

l .° Si la sentencia es definitiva, 
ó merece él cohceptÓ dé tal con 
arreglo al art. 1.690. . 

2 .®- Si ha sido interpuesto éí re
curso' dentro dél término íegaí.

3 .®: Si "se funda en aígaúa*. de 
las CauáaS táxátivaniénto señaladas 
én el art. i:Ú93.^ ’

4 .® Si la Omisión ó fálta ha sido 
reclamada oportunamehte/pudien-- 
dó' haberlo sido' con arreglo á' los 
artículos 1.696 ÿ 1.697.

Art, 1.753. Concurriendo todas 
las eircúnstancias expresadas en 
el articuló anterior, la Sala,' dentro 
de tercero dia, dictará atíto adnií- 
tiendó el recurso, y naándandÓ se 
emplace á las partes para su coim- 
'paréceucia ante él Tribunal Supre
mo, dentro del término dé quince 
dias, en los pleitos próéedéntes de 
la Península ó Islas Baleares, y de 
treinta en los de Canarias; y que 
se renáitan’ los autos á Hicho Tribu- 
nah coh certificación de lós Votos 
reservados, si lós hubiere habido, 
respecto dé la'Infíáccion en la 
fÓrriíá,'ó negativa en'otro caso.'

Art. 1.754. Ño concurriendo 
todas las circunstancias expresa
das en él art. 1.752, la Sala sén- 
tenciadorá dictará auid declarando 
no haber logar á la’ adniisi'on del 
recurso, y que se entregue: copia 
Cártificada-jdel escrito y del-auto á 
la parte que se supongfi. ag|rav¡,ada, 
si lo pidiere.

Al pió fié la misma copia se ex
presará el dia en que tenga lugar 
8U entrega.

.Art, 1.755. Con la copia certi
ficada à quo se. refiere el articulo 
anterior, podrá la parta^recurrir 
en queja ante la Sala de admisión 
del Tribunal Supremo dentro .de 
los términos respdctivamqnte seña
lados en el art. 1.703; pasados los 
cuales sin ejecutar.!o no se admi
tirá el recurso, y. se pondrá en co
nocimiento de Ía Audippeía esta 
resolución. . - .

Art. 1.756., Si, el que intentase : 
recurrir en queja estuviese .decla
rado pobre, se practicarádo preve
nido en los artículos 1.706, 1.709 
y siguientes..

Art. l .757. Presentado el re
curso de queja, la Sala sin más trá
mites dictará, dentro del término 
de cinco dias;, la. resoluciou que co
rresponda, y contra ella no se dará- 
ulterior recurso,

árt. 1;758.’’ Guando él Tribunal 
Sup.remo revocare..el auto denega
torio d.e:la admisión del recurso,- lo 
.declarará:admitido, y dÍTÍgirá ór- 
den á. la Audiencia para que remita 
dos autos con la certificación y em
plazamientos pr.evpuidos en el: ar
tículo 1.753. ;

Art. 1.759. • Si el Tribunal Su
premo confirmare el auto dentega-: 
torio, lo pondrá en conocimiento 
de la Audiencia para lós efectos 
correspondientes. ’'

Art. 1.760. Recibidos-los autos: 
en la Sala de admisiou, y personada 
laparte recurrente denteo del tér
mino del emplazamiento, acordará 
que pasen al Secretario Relator para 
la formación del apuntamiento. ■ 

. Art. 1.761'. Hecho el apunta
miento acordará la Sala que so en- í 
trégue con 108 autos á las partes 
por su órdeu pava instrucción, y. 
por térrainoïle diez dias á cada una.

Art. 1.7621 Al dévolvér lOs áu- 
lós, las papte.s manifestarán su con- 
fórmidad-cou el apuntamiento, ó 
propondrán las adiciones ó rectifi
caciones quecrean necesarias.

Att. 1.763; Conforméslaé partea’ 
¿óu él ápuntámlénto, ó hecbas en 
él las reforniás qué'haya estimado: 
la Sala ó oido el Magistrádo Pó- 

nente. declararàpouclusos'los au
tos, y mandará que se traigan á la 
vista eon eitaciou de las partes, .

Art. 1.764., -En la vista fie,estos 
recursos observará lo que disponen 
los artículos 1,741, l.:742 y 1.743, 
sin qtr^ diferpuciá que la de prin^ 
cipiar el acto Æpn Ja lectura del 
apuptapiiento, .informando después 
por su órdeu los Abogados de las 
partes. , . . ,

Art. 1.765. El, término para dic
tar sentencia será .de fiiez días, à 
contar desde el siguiente al de la 
vista.

; ^ .Art, 1.766. Em las sentencias 
en, que se declare, haber lugar, al 
reQnrso de casacionse mandará de- 
jvolver el depósito ája parte recu
rriente, y los autqs. á la Audiencia 
do que procedan» parar qua repo- 

mióndolos al estado que tenian 
cuando,se.cometió.la falta,, lo sus
tancie y determine, ó. haga: sus
tanciar y fieterminai con. arreglo.á 
derecho, y se acordarán á demás 
las correcciones y prevenciones que 
correspondan, según la gravedad 
de la infracción:

Art. 1.767; Guando sé declare 
no haber lugar al recurso se con
denará al recurrenté al pago de 
ias costas y á la pérdida deí. depo
sito, si se hubiere constituido. .

SECGION SÉTIMA.

Do los recursos por quebrantamiento 
de forma y á ja: vez por infracción 

de ley: ó de doctrina.

ÁR:.1.768. Él que se proponga 
interponer recurso dé casación por 
quebrantamientó de forma, y á la 
vez por infracción, de ley ó do doc
trina, formalizará el relativo al 
quebrpntamiehto de forma con arre
glo á lo dispuesto en lós articulos 
1.749, 1.750'yi;75f.. '^^^^ '

Én un otrosí del mismo escrilo. 
hará la protesta formal de interpo
ner, en su caso y lugar ante el 
Tribúnaí Sopremó, el relativo á la 
infracción de ley ó de doctrina 
legal.

Art. 1.769. Para, ta admisión y

MCD 2022-L5



í2
sjastaociaciott del recurso por que- . 

'^Wm^^íWto^^ma/ se oosef^-- 
vará lo dispuesto eu los artículos 
1.759 y siguientes.

Art. 1.770. peclarado por la 
Sa tercera del^^bunal Sup^seíno 

¿^®®^r®o por^'ie-

^nt&ü V^^ hechÓí^ Í^tes-^ 
il‘MWII>*#’’‘^W'^?» 
W a” 1^8,^116 sFenti^noa- 
los autos á la parte recurrente, 
para que en el término preciso do 
veinte dias, que empezarán á co
rrer desde el sigiyseate ial ;d0,-51 a ua- 
tificacion de la -próviílteiieia. -for- 
malice el recursio "W Casación pof 
igfracnimi -dfl -^ley ,.J^ ,4óCUÍU^.. 
con arreglo á lo dispuesto en el ar- , 
tículo 1.720. f

de laa estableeidas en _el jaúmero 
■^ ? d e 1 a rt. lfOÍ9^1, y ^ ^ e ál ega 
los motivos de casación en párra
fos separados y numerados.

A^1576. El término ps^^p?- .: 
te,^jH||ñ||¿^ecurso s^ de. veinte 
(|i^,'qu|^n|pçzarà á corrár désde 
^fsigUi^^i^ ¿^l de la no-tificacion 
d^l fallo á lialpárte recurrente.'

’Si este^se-hubiere dictado en las 
islas Cafè^ias, dicho .término sera 
de cuarenta dias. 1 "

Art. 1.777. El recurso se pre- 
sentará ante la Sala tercera, la 

4^uaVácQ^a^ que se cite y emplazo 
Ja dos ídétnás .ii^rosados para que 
’“compafezcan a usar de su derecho

Jias en los , njego^itos^procedeutes. 
"de' lá Pemínsiria é‘ istias Baleares.

Att.-1-783. -Cuando-el Ministe
rio fiscal, en el caso del artículo 
1.715 interpusiere el recurso de 

.casación, la sentencia que recaiga 
¿íp^ducira los mismos efect^^s para 
Gios..interesados en el pleitd^uelljEi 
que se habria dic^^o, ,^i el,?j3Curso 

756 hubiera inte^^es^í por fía re
presentación de la¿pacte p^re re
currente. ' -J*

Art, 1.784. Cuando^ueí^ deses- 
ttimado^.l ré;^urso de casación in
terpuesto por el Ministerio fiscal 
en pleitos en que hubiere sido 
partie, las eosi^S/'causadé^ á la ; 
contraria deberán reínté^rarse con 1 
los fondos retenidos, procedentes 

:xLd=e¡=4«-m4t«di^"4o«-'^^ - raya 
^p.érdida haypsido dedar^J^' , 

■ Lo mismo'sé decretará cuando el

1 ADMOtlSTRÀCION-gCONÔ^ÇA 
de la proüineia de Valladolid.

Recaudador^^^^ 
^/5? Ib 

^Rc^^^aM5^1.\;;J-

".,.,^b4^o W^^dOál^^ift^te 
dS Banco de ÉSpaña para la re
caudación de Contribuciones en el 
partido judicial de Villalón, Don 
Eduardo Lopez Castañeda, se ha 

bhedho can^^J ¡^«u destino habien
do íbesado Dan ,Pablo Llanos que le 
vénía desempeñando.

este jBolefiji para conocimiento de 
‘ qúiéh ‘corresponda.

los autos á la parta recurrente para 
los efectos pTéVenidós en el artículo • 
antepiopy si lo sóliditare fá contra
ria; "áe'practicará -^ ápróbafá la ta- j 
-Sacion’de éostaS correspondientes al ' 
^ecunsó* denógandó, forhiándóse i 
<pf^á serrada 'para sú-^Xaóéióú, 1 
■s-i fófese necesario, y sé-dará ál de- j 
opósito de dicho ’recurso la ‘ disbri- l 
¿uCÍOn que'Oídéoá-el Wt.^lt792: j

‘Eñ otroháso ‘sé esperará para rea» ! 
lizarlo á que quede terminado él ! 
récúrsotpOr^dnfracíéioh Só leyj' 1

Art; 15772. don el- escrito’ en 1 
^ue se ialOrpOága^r recurso se 
presentará, si el caso no fuere de 
d^ except nados, él dochnien-tO-que 
-&cred#e haber héchó-el depósito 
-prevenidoien los artículos 1.698 y 
-Id899, sinlo o nal sé mandáfa dé- 
íVOlverol escritoá'la’pá’rté que Tó 
-bubiepe^prosentado. ' i

> íArt. 1:773. BI recurso se sus
tanciará; atíffiitiirá' y fallará 4cóh 

-arreglo^ lo dispuesto en los ar- 
‘tioudos 4.7'22 y éiiguieittes;

SEGGíON WTAVA

De los recurso cont(,^J^,^'g|eftet^s 1 
..J.^.^lqa |mig^.b(i^a,coípppü[edp¡r/es.

Arti 1.^'4. ’^ Con "éf qsefitó foy- 
maíizándd pl recurso, de cásaciopi 
contra las.sentencias di^ los ami-i 
gables' Componedores se presen-* 
tara: ; i/1

1 .® El testimonio de la escri- 
otomídeJcompriom^Oz '

<Sífi El ¡de lia-senteBcia y'SU ■00- 
tificacioüial recurrent^.

3 .® El documePjto ^pjj ^acredite 
Ta cópstitucion del depósito que^ 
coríéspóhdá,.cop arregló á los ar-i 
tícuiqs 1:698 y 1.699. )

Si él ^lazó sefialado én Ja escri-i 
tura de compromiso hubierebsidoi 
prorógadó, y el recurso se fundare i 
óh háberse pçanùùeiaÿj ¡elaúllos 
fuera de término, ’ se acompajqàrài 
además testimonio dp (a escrituró; 

Íde prófog^
Ningún ót^o documento seráa^ ' 

misiblé. , ; i
Art. 1.775, Éa el recúrso so éx-¡ 

presará 1^ c^sa ep^ Q^®-®9 íi^dé j

Art. 1.778. En la sustanciación 
y decision de" estos recursos se 
'observará lo dis pu ésto en la Sec
ción sexta de este fítúlo.

Art? 1.779. CUán'do'la Sala es- ; 
timaré'que los amigables cómpo- 
'nedóreS han dictado el.fallo fü.era : 
dél térniino séfiálado en el compro- 
níÍB0, casafá la sentencia, m,án-, 
dando se 'devuelva él depó.sito al ' 
récurrente. '

Art. 1.780. Si el xeeurso se . 
fundare en haber resüeTto los ami J 
gahlés ebniponedores puptos no ¡ 
sometidos à su décision, casará la i 
sénteudia únicamente en el púnto 
ó puntas en que Qpnsiáti el exceso, j 
mandando Cambien la devplncion : 

‘dei dqpójto. ' í

' SECîGiŒN NOVENA, ' j

De los recursos intur-pupstos porij 
^miste/;io fií^. • ¡

Art. 1:781. El'' MinistéPio fiscal : 
epadréiTuterpOner -el recúrso de oa’<^ 
-sacion mn los. pleitos en que sea 
panfbe, 'sujetándóse á las reglas 
establecí das-''én ■ loé títulos prei-1 

-cedentes, pePo éin constituir' def i 
pósito. H
¡! >Art ¡1:7^. Pódrác'iguíalmsmte i 

-el jMinisterio fiscal,.eu (interés de 
la: ley:,, interponer en cualquier' 

4ÍAmpD ’ai recurso 'dé casación por : 
infracción de ley ó de .dgetrioa i 

fiegai an líos pieitoSi en (que no- haya ; 
fSidoi pastp. Eu este caso serán cita- 
-das y emplazadas las partes ¡qué l 
íinthf'ViaieíOín etn el .;litigio, para , 
¿quq, «iilo vienen por- convenient^, 
se presenten ¡ante 61 Tribunal Buf 
ppómpídentro.delKérmáhó de veinte 
dias, i 1

jLqs ..sentencias que a® dicten 
.én ,ééto^ .,r,ec,ur3,08 ,servirán Única- 
méptA : ,paça (fo,fmaP jnrjpruden- 

.cía AQbpf&z Ias :CfU^stioués; légales' 
.discutirías y resuenas en .el pleito; 
(jpero Am: que,por eHas/puedn íf^Ue- 
jiqree la .ejec?éWplá>,úi:iáféC)tar ql 
derecho .de.las partes.; r

. ; Justos Tequreos A4 en^^erá.u..ad-. 
mi^dAA Je 4ef.éÇho^,7*44. juterpon- 

,Jrám .directnioeatp unte U. Bala 

hubiera interpuesto, y aun cuando, 
sin haber llegádo à interpónertp 
formaimonte, J^hübiérp b compare
cido ante el Tribunal Supremo la 
parte contraria por haber sido em
plazada, ' ' ,

Art, 1:785. “El,pagó 'de jas eps- 
tas de que había el articuló préce- 
deátei se hará pór eíórden rigpr.psp 
de antigüedad y con arregló jí Ío ■ 
qüe permiüerén los fondos'exis-; 
tentes.’ ‘ :

SECCION.pÉQ^A- j

Disposiciones comuües á ttnios ,ios j 
. . Recursos, de pas^ciqu.. . . ¿ í

.Art. ,4.7^,6., ,La,Andipnpja podrá 
demie,tar la .qjecuci,Oü derlá.'Sqgtep- 
.cia ’ á ^petición de la, par|^ que. la 
hubicrye obtenijlo^^ aupqn.eye. ,.h^.a 
interpuesto y admUjJp,-el ,í:epurso 
de ^casaqio^, ._ ^j djeja par^e presta 
fiai)^.a,bastan^e,.á juicio dej^pai^pao 
Tri bu naj., pa ra re^ppn Ó e r 1 .de,jC.uiai^to 
hubiere recübddo, si ^p Jeclaf^spUa 
casación. ;

Art.. 1.787ySi litigarepo.r,pobre i 
j& ;P,arte r^qnrc^pté.,y. pl .rpuuruo 
figure dp4é4tipfiM9» P?»W>W^I 
jlegu/9 J wçioc. fortuna la. suma PP 
qpe.h^hiure débjdo consistir ;^l, je - 
mósito. yji jppo^e Ju iRS.fioat.as J 
U.uyo ipaga.hubiere ejijo jçog4^uatU- 

Art. 1 788. Guando sp interpon- 
,g,an dos ó ^asir^cursqs Je. i^uaj 
.clase c.ontra una mismá APUte^uia,. 
s^;.s,a^t.ap.oi>^rán ,y ,deo.i,di,rái¡k juntos 
,eu una soja .pio:^aj, já .oqyo íjn 
8.er^^.Acumíul44oA.

Sj el de poa parte fu6ru^pqr jn- 
fraccio.n dé jey, y ,9! Jp U.^otro^por 
quebrantamiento dejornia, se es
perara para sustanciár el primero 
á queps,te resu^ojel.segundó. ' 

• ,4rjV4-J'894^.^^U,.A}^^ 1 

(do déjAéUúpso. puede.sepawfie Jp ¡ 
»01(61 quejo íhaya<iut(jf puerto,;' ob- ; 
‘Servándosé. ló prevraidodíñ^Lap- !

El Jefe Económico, Federico Saave
dra, r

Coñlribiicioi^ndlistlfil.

ClRCOLAR NUM. 460.

,Pefeiqn,dp. .^rs.6- ,pp^^^^ J |a 
formación de las matrículas de la 
■tjóhtMhifc’ión' ‘ihdhStrial vy-de^' Oo- 
íí»íer>Cíí0,i iqme ¡ian ade uriegfK i»n.:i6;l 
próximo ejercicio de 1881 á;J^8í^, 
la Administración de mi cargo, 
•¿bSeeisa dé’evftâi* ehtOrpecicnientos 
-€m¿la imaireha irogulair que debe sé* 
,guir5ejpaía el ex^ámen y aprobación 
de tan imjíortan^es doepmento^, 

‘ctíh^ídérá'á'ét/rtáílfi diíígif^áíos'ée- 
xúo«é6 fÁibcMdea -y SecoietrairiioB idHS 
prev^pc.i^g^es fSíggmnftps:-i y v. .

l." Tan pronto como los Señores 
Alcaldes rec.iban.,^1 jS.olatífi^o/icial en 
que sea publicada la presente cir- 
,m|^r, .¡Cpnv9!0^íM ’ a doíg ígreinips 
cuyo número.Ae jjidjistriale8 llegue 
ó esceda de diez para que nombren 
*♦* '1Í!vt'('‘<« ¡0'l’iiwjfi'üliÿ WP B,?« 
forme por estos el reparto gremial 
en un plazo que no escederá de 
diez diaSj y qija^,y ^rv,sueltas 1^® 
reclamaciones que se presenten, 
^“V«»W..4içbPi«5«4mfte*ftP 1:4 ^- 
-bri^j^^-rÁ^ ,^; Ay-ppt'WWia.to:,pR^i:- 
zado pní iÁQa.SíníiW? y -i^isifica- 
dores: los gremios cuyo número no 
Híegae.^ düez'seiratii taiühtcm coRvo- 
ícaidos yadÀiteyehAheahlüsçt cjeputará 
-eiiirep^>rtiíiiíteinitQ iy afe resol venin en 
(611'raeito .LiS’cuestiones qUe se«sus- 
icáten.; : ■ :

■'!2.4 Reunidos cfodos estos repar- 
timientos, y los de las claaesi no 
agremiadas,¡queihiatháán ©stadioíes- 

i pueatOs aUpúhlido cpn .orreg^o A, lo 
dispuesto en el (artículo sI20:.‘itól 

ineglianietttbfieiSO^lde Mayo ^é 1^73, 
-se ¡réda-Ctará^lU mátrículá '^éü/óral, 
^fida mismá furina ’qué' dl año^ ae- 
tuttly eu éí^ Se oo'Éá’prenderha dos 

¿iafijividuos Cuyus^-iihdestpdias -’estén 
.designadas ^eU ''l‘a(8''feaípHfás ip.*;- ‘21^ 
3.*, 4.® y 1.® division de la_5..’ do 
patentes,,g;^>p4q.^fcge.J^,cqo)ta«
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l®s reeargos,autorizados >en Ua dieU 
ecaaórnico ’locriento, íateiñu das' 
GótUs ó el Gü/hifíraoino dispoirga^ 
otnarpoBai;:Lflsspecteneciewtes áda; 
Seguttda tdiviaiooi de lalúrtitniaiqqe'' 
'^ninçijbia ipor losAarTieros-íónlpa^i-f 

/■.sueros,- Oí) 'puedm, æÜ deban, figp-í 
-Bar en eUa^j ,

í-S? íftepán annluiniosien da-supaa- 
uMspUb todasnUs iper.-oaíís-qiííe ai 
for nía w ejeipzan /«□^¡‘^ui-^na iP-; 
fip^tWMjpi’efp^oft. jajcte úi4fic¿o =-d»i 
Ip^Asnj^ps.giia contribiiOtoiv, a»n-í 
que alguna de las mismas jBaind-i 
fieste el propósito de cesar al co-í 
menzar el a’ño’eí%ñÓmicó. 1

4.® De la chisma manera lo serán, 
tambien los arrendatarios de con j 
sq^q4^f^Í^^.¿o ,¿n^5^^ 
estos deben, d^. contribuir no tan 
solo por la Venta, síno tambien por, 
el medio por ciento del precio , del : 
remote,' 'estándo en la s.egnridad 
qué la Ààministracion leátá'áiapues-, 
ta á ^xí^ir lá“réspoñsái)11idád con-' 

'Si^díiente a' los 'Alcaldes^y Secreta- 
TÍós'^ qtfe no quogipliéren con esta 
píevehición. ■ ‘ ?

"^S^ 'tiue Bienio muy, pócos los' 

'pFeátamistás en ^r^ñós que fi^guran 
éú' 1^ niátrfóúla del • anó actual ÿ = 
Widetíté ■ 'qué 'háy"^’ muclibs en la 
'provincia iitib ’^fee ^dOnéretan a esta 
cluse de dàdtiètriai es justó veugap 
'a^^cOStrilidrp todos dos que s'e en.- 
ciientrèd éjerciéndo. /

6?" Los Tablajeros qi|e. yieqep 
figurando enj mpGlji,a8 localidades. 
Îîéüén que lieVarse à Ço.n.tnhu,ir por ' 
Ip.^-se, 5.’, .tarifa 1,? ¡pù^g^Oj 32 
domó vén^cííores ilp carnesTre^^as ; 
que'adquieren jpqr sp çu^p^a l^s 
reses, à ménos què àlgun Tratante 
^Jl.^XBjas.«aBi%t^^ dSl^e 
4.® número 8 les facilite estas ya 

solo como Tabla^^4‘o&-
7? Al estenderse las matricu- 

¡affiBWi'ÆÊ 

de que los coi^ribuyentes vengan 
por órden riguroso de tarifas 1?,1 
^.J^^5^ 4¿.y l,'^^jy|^iion^.de,jh 5?; 
^dq Jii^te^ t^^ jiga mq¿Ql«r.Íos\4^ ,i^ 
,un|a,,co']^,dóS;.de. 1^3 .o^ras.zSUíaanÚo 
‘cajla un,^ ’de jEpí^ epp sepemcioa,; ; 
advir^í¿|4do^,^00^^99 4^d^F^^>iy-’^^ 
,qi^s 9p¿9/?.,^tíe rrerpSi, car pu^tteros,, pl- 
ÍÍ^ápe^j^j,,4^jÍep 9pl{9|^i^ ¡ 
t^i^fa Xj^ ^t.iÍ^^,‘X^.?^i^^»PAtf ¡ 
^n^feO^cac^ppAjli^^igPie pd, V^g^ ' 
ep,j^Í€^5aíi d^^- \ i 

- .^^¡^os A)lK?»Mes;de-d08)pudbMs ! 
^íloBípl89í«ícap -4.;M JOefcdva nb^se í 
,¿qnppbl#cii^i¡;:presfen|ar«Mi-r»fté)t8ta i 
.<0,fí¿^a,bn{i;j^.3-i^el ib de Mayo^pnóxi- 
rao los docnmemtos-sigeientesf leí; i 

' .iilf?í fcftfffi’íl^n.icíilPííoííaaiíddfl/éíi losj 
>téi^|P(9Pjy^í ^eHadíOSÍ, u«si;¡copra/de ¡ 
-^a s9l3@[tPi*4Í^M c^bfaloriia yjfecñbasi 
•4ráí^iftplef;.,iípy^s fiua^foiíprifneraísj 
tarifas llanas sus matrices. ./. 00/

2.® Certificación de babor estado 
i^'pttesía’üÍ^pnbKco'^düranf^ Í 
dias. .Oí ;0''í d I

3? ‘'fela^^n ^¡^Uí‘industrialesj 

íJo/laisegíawladlMsion ele da tarifa 
áit dó/,paÁten¡t9Sp*expr]ei8ivaídel’'tíom' 
ibre.‘¡y/apellidos, xindu&tirwlque-ejer- 
ifién/y/ciidta ïque ‘para:el Tesoro los 

■ conrespionde tsátisfacer. y los de’la 
6.* y>7.*í los/mismos ^documentos, 

-ajotes-¡del;í3d!de-referido May0,-1911 
la /mteligiencia que íá los morosos 

-se i les exigirá ría t^spóneábifidúd, 
que odeterininani ios^anuoujlos ’80 y 

- 81ddel.peglamôn‘tO vigente, r
- rP./r pSi eñ algún pueblo no exis- : 
tieso individuo alguno/sujeto á '^\ 

bContvibuciíoa ind)tt¿trKál,iel oAdoáldo' 
yj iSft^iffotacioifíOilitjaBitíaifin: á remifeir; 
•U&ia ’qft#iifilíacibu un qsne 'aJéi lo ba : 
ganicosks^ftf, ■

10. Por ningún concepto seiad-i 
mitirán matrículas á la mano sin ; 
que antes se hayan puesto en el;
sobre do eHaSíilos.BeiÍos de correos; 
y telégrafos respectivos, los cuales 
so tebVá^'4nHítÍÍÍ¿ádó "cbífbr^^ la" 
Aáfiiíúi^tVá>é?ioñ''^h^ 4ó^eóS' ifé'-ektá 1 
Capital, asi cbmó~fámpoco las que; 
.^W’^pAni/iql reintegro /porros¡ppn- i 
dienjte^ qq i^tapdo. q^i[eadldus,/SP i 
p^ebde^q^ciq, í

, Éqr jiljtirpq .preye,qgo uno Y. partii- ¡ 
cula/i^entq á4os...^eñqrqs,.ÁlGal(iloB 
''X:^^^‘M^^V^Lde.^zyunfc!^miqut.q,,que ■ 

/ponsabijidad sj qe ,j;ijij3|;ificp qusjpo S 
.Íl%^/^PMP;'á; eoptRibulr TodojS-dOS 
»U?í®i*J^®F^?7^s2. flebep,; estaq^Pí^ :U i 
segu.r,\dad. quo .de; fasi .suoâdqr ,l.a ; 
mayor parte, dé 193, , matrículas í 
aumentaran,e„P;S.us..,yplores,,itc-j 
.tuálesi , ' . . . 1
/ . W^a ®^'’&^ ?,^Í*R'^P*^'^ ^tOl/Piqlo i 
,de los. Señores Alcaldes yj^qeetar 1 
‘nos,^ue^jljen^rán ppn,fix;qetitpdrS.us 1 
deberqs en e,qte ittpporij^.te servicio,, , 

’Í^p^^ P'’''^P^‘TPPp^Í!'^ í^^íI^^A'^ít 
nistraciqu ’ la satisfacción ,4« -no ! 
údoptaf, medidas coercitivas,, ,eSs- ; 
tando dispuesta ú e.rpplearjqs.^s.ia í 
cqntenjpla'cion contr^.aquellqs q,uo j 
desatendieren eqs instrucciones,. . ;

Vailadoílid 5 d.e Abril de, Í83l,..-r^ ; 
'El ‘défe ‘Éconóipicp^/^edefiop .^avie,- 
dra.’ ‘

i./o ii*niA »>' -M». u-

NüM rébo.

Direction general de Administración fflliUr.

PWKiWAS 
PARA LOS EXÁMENES DE INGRESO EN LA 

.^AP^M^ i»Bi.ve(I«Rl!ia WOMINlSïaATïVO

(Coniinwicion.)
. ,\9., 4¡k^^ dopolie,dros ip cuerpos ; 

re^^^rfos..—iDaterraipar ej área de la ; 
,.pirápnide.„f4¡el^prisma y de ios^ppiie- i 
drq^en, geper^al;. ^eají del COUP, ■ 
^ilin(jlfrQ,,zona y e^^ra.; / s 

^Q¡.,^^^,fo^paT^ipn dpj^ .ár^i^ de ; 
los ^o¿i^ros ,y. puer^pp^. i^ed^^s.^ • 
^azop entredas àfçqs de dos,polie- ; 
4rp^ seg);pjap|qsÿ ^pjtpe. lasl.a ter aies : 
,4â ,dqs, epposyg: de idos' cilipidros ■ 
,^ip^qntçs,.!,yp,e?.trc, dps .dfi idos ; 
J»%FW5'->;i«io4 '

¡24. ^Vo^mines tie lot ^óUod-roS'.'!^ 
Volúmon del. paYalele'pípcdo'yipris-^ 
ma recto y obficuOi—‘EqiuSvuléú'e’ia 
de dos tetraedros de igual altura y 
bases íBqn iva lentes.-i-VolÚfti en del 
tetraed co y * dieda pira raidos tr ubicada 
fié .bases dparalelasi . .

>22. iVolümenet'd& los ’euorpot-^e- 
cío^cíoí.-^Volúmen 'der oonOi—Del 
copo trancado-de baises paralelas, 
del ciliadro, sector osfórieo, esfera 
y-ee.gmeínto esfórieo.

¡23. Co:iítpar(icio9íidevoíilm¡snes:^- 
Determinar la razón de íoa WM-i 
menes de dos poliedros, de dos; 
conos, de dos cilindros semejantes 
y de dos (esferas..’^Problema.— 
Hallar el volumen del tetraedro; 
■pegülar''’ijópoó^d^'' ^la rai'ï^-. ‘ ;

dlrogiama ^àe ÀowMeis ''Sáe Wiska y^Qln^ita.

1.’ '^^èiiér^lîâddes. — Propiedades 
dp^lps .iC.îf.erpps^Qhi:^-^^ 
:Sjça. -y-iragar de esta,cienoiajeutro 
.los .conocimientos , bpm anos j—íSiw 
caractères. -—, Miiitetiii *?»»-.Guerp(GL>^; 
Çon,9ti-tuçion Tisjoaide los.Cuerpois. 
Estados , d,0,.los mismosi,—sAgetàtés ; 
y. ,.f0qôtqqnost—^Leyes .y. teorias 
.fÀgicas,rrr5Tropiefiades;:;/S)U,clasæoa- 
qipp .--Extension.iimpenet rabi lidaid, 
^porpsi^a/d. oompnenaibilidadj.ehasti- 
eid^d,. divisihiliAUd,;j-niencia/y mo- 
vilidad.-—Demostración; oh^yes /y 
,a,plioaçi,on.ep.id!9 estas? propiedades. 
—P r op i p4 ade s, 'par tiou ia rqs anú s m 0 - 
tables. / '

. >2.® , Mecdnica.—J^staiica.—QfVyer^ 

.to. .y division die Pa iMecánica.-^ 
;Euer,z-^s;.elQraeuto.s; que/ansueldas ¡sé 
consideran,.—Sii .represeatacion/^ ; 
J!dedi4,^S de las (fuerzas; ¡nuifiadiBei 
dq.. fu;erza,----Difore,nitfis modos/de 
actiiqr ilas. i fueraas-.-MRieauljta-nite. fie j 
.qn, sï3 te m a îdeid os y fie * Va di si fuer- i 
zqs nQncmvrentos fi- paráteles.^ 
.Equilibrio; sus difa-nentes rastadœi 
.en couevpos: bomogénaos yi hetero
géneos. — Gravedad. — Centro rttei 
grayedad^j iftu, fio|:ermiiipciwi, « ■

, 3f® •Máguúífls sionples.--^\^ 
.peral y QlasifieaciOn inedias má^Pd- 
(Pas^-T-^F^lanca. vpnlea, tomo,,rue- i 
das , .flent^d.as,, ,piano , dnclioado. i 
cuña,,, to md-líio,- ‘Cuerd asi^—Condiciio • | 
nes de equilibrio y aplicalci-ones de j 
estas máquinas.—Peso absoluto yi 
relativo. — fialimzas; condiciones! 
de una buena, balanza.—Balanzas! 
de precisión.—Romana.—Básculas 
y p„ueptes,(U p^par,..? ./ 
d^.4\® sAif^^Pdky-^'M^iT^iètiio. li-ec- 
^^i^ap. r^fid'Sa ..^^«iRúl-./del /mfivi- \ 
Pÿj!e9,tq;,^^olei^gpt08 y. ditoptesi 
g¿p^,qá,sr-^^.pv\wniepsto.,\; uniforme; l 
sus leyes, velocidad.—Movim^epto | 
uniformemente acelerado; sus le-i 
yQfS,-ve,ltmidad.—Aplicación aides-; 
.senso ífe los .grave,S'en el vacío, ‘en í 
.pljaire, y^pprfilanos in’éíioafios,-L.¡ 
Máquiua Ae? ATwÚdi-^/MOviinieato ¡ 
norforraemento reterdaído.^Canth- j 
¿qd fieiraovimiento. oi.p /4 - ; . i

.?5i?¿ dl^ct«l»^í^-cí#«»úZíw^ 5

^wlento.—C^í'Híe ; '^Gc ní0‘ r aoio 0-d e 1 
movimiento curvPíheo.--lfio Vimién. 
to paTabólico.-^Mdvimi ’ento“circu- 
laT. — ¡Fuerzas centrales.—MCPci- 
miento Oscila torio.—PÓfldulo; sus 
leyes y iaplícacione8.-^^laSé8 He 
rOzánpíleíáto, ’^uS leyes ■^Es’pecies 
de choque;'sW l'oyes. ;

' fi? » ffidrosiatica. —^^{Principiales 
propiedades fié dns líquidos .‘-^Prin- 

‘¿ipio úde 'iguíldafi fié ‘preSiOP.— 
Prensa hidráulica ^Condiciones fie 
equilib¡vio‘do ádiS líqbidos en unoA 
varios ‘Vasos.—‘EqOiñlbriO Xfife-^K- 
quados beterogé^aeOS.-^Prosiénes 
sobre bel fondo ’y 'pai^dfis ’fié' los 
vasos'Continent Os.^Presionfietiba- 
jo arriba.-^Centro fió ’ pTe^ioa.'^ 
Molinete hidráblíco. -^^NiVel fié 
agira ¡nivel de dire.- - .

7.® C'aerpés ^sümëryidos en los’ li- 
ytddos. —Æîûiroi^ifiâwicB.-H^Prrncijiio 
fie ArqUímedOfe; su démOstrÚcioU. 
-**‘Co®.dÍGÍoñefs- ¡fié' equilibrio fib^Ós 
cuerpos sumergidos yfinUOsfiO- 
tantes.-^Determination de- las cíen- 
^sifiadea 'fié sólidos' 'y '^fq[úídio¿^^ 
-Teoríafié’103 ^reÚtA^étíbsiy tescWp- 
filón fin los • hi&é' conocidósií—^Objéto 
de la Hidro'dinàifiibà'.'J^éôi^émafie 
Tevr ice 1IL—Comtrácciobfiel afinen a 
líquida.^Salida RoT oHfifeibs y - tu
bos adicionales.—Velocidad' fifi' lató 

‘coffrioatos.-tu.'Gasto efectivo y ’^sto 
teórico. A

S^ Gaii^Sf’d^rídtdfl^^ 
elástica de tâà y¿tiré>.-‘-‘^Propiedades 
generales fié'los gtfáés.^AffoÓ^- 

■fera- presión ratrá'o.s’féi'fCa.’r-^E^pé- 
rimento deTóvnCWi'.^6írÓ0tféítóS. 
^Ley jdíO-da ^coittpríánsAbífidafi'' de 
dos gases.--^ManOmetrOsi^-^d! ^^i ‘ 

! 9.®. ^Aparatos furtdados’éWlá^r^- 
sion iatmás/érdca ^iy ^lüsUdddd^l 
sodré.--Gíterpos ^táméi-yidóJíy-^óiá}:^] 
sus i claseSí-^Pljieta*.—^fob. -^Mó- 
«quiita ineumiatiea. ’^ PidhClp^''^^ 
Arquímedes aplicado 4-4¡áS'’gS8bíá. 
-4l(Jea fié la aérír9t‘á'eí'ofa,'-‘-b-9álida 

-de los■ gases '^GíisóihétrO8.-í^tW- 
tilafioreS'/ •’ ■ ooY'*;.-ñ'.-rm

Escuela de Bellas Arles de ValiadÓ.;

ClNTER^AWfO DE CALDEBOÑ.

PROGRAMA.

En conmemoración del segundo 
c.-jíMulíiii te/írt dlU^^ de 

la Barca se Rbre-ira concurso con 
arreglo á las siguientes bases, ^ara 
ù'tofÿât’ ciúéb pr’emios .costcajdos 
^po? el E^Cfoo. {kyuntamiento ^áe 
esta cupi tal! ' . ■

r? 'Se Copú^derá un .pr^ió''*^ 
‘1*2^‘^é‘Setá8, eiá’ Cada uno de tes 
tVe^^rúpoé’sí’guieñtes: ' ‘

Una composición inspirata en 
-una fié 'las obfa's fitamálfoas de 
Oáldwon? dibtÇo^ôÎàfaW^àT è’TàVo
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oscuro, ejecutada en papel sin di
mensiones da,túTminadagí .

Ua hoceto de^decûraoiûn esceno
gráfica (sin . ’figuras), apropiado á 
a.l g^Aa ohra,dram ática de Calderón: 
pintura en la materia^ . por el pro

ceed ¡.miento y con las dimensiones 
que prefieran sus autores. :

Un proyecto , de , pedestab desti- 
nado-ñ colocar una estatua de Cal
derón, delineado yi.iiavado ¿la 
afinada, con; planta y detalles en 
escala de 1110 parala planta y .al
zado y de 115 para los: detaUeF.

. Los, concurrentes .de .estos tres 
,grup0S;.tienen que ser ó fiaber sido 
alumnos de esta .Escuela., Presen
tarán sus obras el : 30 de Abril de 
once á; una de la.tarde en la Secre
taria de la Eseiíela¿ acompanadas 
de, una nota fírmacla; por ellos en 
que se e,xprase.el/asuntio,de laobra. 
.eÍ,añO;qoe.-han:probado curso, ó .el 

. núinerQ dei instlícuU y.asignatura 
_delactual.r>,; >.<: ;

.2.?. Se concedí un. pjemio de 
50. pesetas ,<en. cada u?no de los 
grupos, siguienXes,- 4 quejsolU: po- 
drán-aspirar los. alumnos actuales 

. de esteestahleciíniento.-. - ¡i ; , 
. «pu. retrato^4^: Calderón copiado 
í|4 X’©Un'y«4-de ,1a-estampa, djbu- 

jadoienpapd. v
; -íOlro,.nac^elado en hajo-r elieved 
busto aislado.

,,..^.^,0S aspirantes' á.estos dos pre- 
mios prej^ntajáq sus trabajos el 
nai^mo di a que los anteriores, fir- 
ma4o5-yrCxpres;^ado el número de 
p3,atrícula;y asignatura.

. 3.°- EpTribunal le compondrán 
los Profesores de la Escuela, dos 
.Acad^qaicoarv y. Un indívíd uo del 
^xemp, ^Ayuntamiento. La entrega 
dados'premios y diplomas se fiará 

.eneh dia que los demás estableci- 
mienxpe do Ínstruceion pública do 
.pata capital. ,

Dicbo Tribunal’se r^eserva, la fa- 
,cultad de adjudicar ó no los pre
mios según el valor absoluto y re
lativo de las obras presentadas y 
las que obtengan^premio pasarán á 
formar partexle la,Quería de auto
res modernos de este Museo Pro- 
vin^aábh;7 ç, x^iHí ^dUO .

Valladolid 28 de Marzo de 1881. 
—El Director, José Martí Monsó — 
^bSeoBetari'O, J^edrOxQonzalez Mo
ral. _

NoM.311.

ISOÍUCION GENERÁL DE GANWOS.

Con arreglo ájo que dispone el 
artículo 1.°, de) yReglameato de .3 
dé Marzo de 1877, se convoca ,á 
Junta general ordinaria para el dia 
25 de Abril á las 10 de la mañana 
en la casa de la Asoçiacion. Huer
tas 30.

Según lo dispone el art. 2.° po
drán concQrjrir todos los ganaderos 

que lo sean con un año de antici
pación y estén solventes en los dé- 
re.ohos que á la asosiacion .son de- 

•bjdos;. :
El título 4.° que. los . ganaderos 

que se bailen Constituidos en digni
dad ócargo público del Estado, así 
como las colectividades, pueden en
viar apoderado que les representen. 

i Lo que se publica para qne llegue 
á no.t'dia de los interesados. ■

Madrid 31 de -Marzo de 1881.—-El 
Secretario ,general Miguel Lopez 

. Martinez. . ,

Num. 449.

Don Epifanio Ara ÿ Mundina, Oo' 
mandante graduado, Capitán del 
DataUon Deserva de Cadiz número 
26 y J^iscal nombrado por el Ex
celentísimo Dénor General Gober
nador Militar ds esta Diasa. .

Hallándomé finstruyendb expe
diente con motivo de la inutilidad 
que tiene pár'a el servicio de las 
armas el soldado sustituto para Ul
tramar procedente dé la Caja de 
Valencia Jaime 'Artigas Canellas, 
bijo de Juan y de Josefa, natural 
de Palma (Mallorca^ de veinticinco 
años de edud, dé ofició bérrero, 
avecindado en Catarroja (Valencia) 
y no encontrándosé dicbo individuo 
en ninguno de los puntos citados 
ni en la ciudad de Valladolid para 
donde según aparece én atitosse le 
expidió pasaporte para que'fijará 
^mrósidenciá, y siendo' dé necesi- 
-dad averiguar su residencia para 
interrogaría por medio>de exhorto»’ 
en nombre de S. M; el Rey f^ue 
Dios guarde) suplico á todas las 
autoridades, tanto civiles como mi- 
litaresque pOr cuantos medios es
tén'á su alcance procuren indagár 
el paradero del referido Jaime Ar
tigas Canellas y den coHocimientb 
à esta Fiscalía'del--punto dontie se 
encuentre. .

Y para que el presenté tenga là 
debida ■ publicidad insérxese en el 
Doletin oficial A& la provincia dé 
Valladolid para donde se íé expidió 
el pasaporte. Cadiz diez y siete de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Epifanio Ara.

NoM. 467.

Don iMicomedes de Urdangarin g 
Eefianií, condecorado con ¿a Cruz 
de segunda clase del mérito militar 
g Juez de primera instancia del 
distrito de la A udiencia de esta ca
pital.

Por el, presente se llama, cita y 
emplaza á Don Cándido Méndez, 
Jefe que fué del Banderín de Ul
tramar de esta Plaza en el año pa 
sado de mil ochocientos setenta y 
seis para que en el término de diez 
diaa ¿ contar desdé la insercioñ del 

presente en el Doletin oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda 
con el fin de prestar declaración 
en causa criminal qué me hallo 
instruyendo contra Antonio Olgado 
Martiny otros^por supouerles au
tores de falsificación, de u-na cédula 
de vecindad y certificado de liber
tad de quintas: apurcibido' que de 
no verificarlo.;se le declarará rebel
de y parará el¡ perjuicio á"qué ’hu
biere lugar. :

Dado en Valladolid á cinco de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Nicomedes de Urdangarin* 
—Por su mandado, Anastasio H. 
Almaraz; - ■

Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Plaza, de Valladolid.

En él Juzgado de primera ins
tancia del distro de la Plaza de ésta 
Capital y por la Secretaría dé Go
bierno demi cargo se ha presentado 
un escrito poí Don Pedro Moyano 
Montoya, de veintiséis años de 
edad> abogado y vecino de esta 
Oiudád en Solicitud’ de qué be le 
admita la Oportuna démanda'sóbre í 
inclusion en lab listas de) censo 
electoral pará Diputados à Córtés, ■ 
y en sé virtud por el presente 
edicto se hace sabér dicha preten
sión á los efectos que determina el 
artículo veintiocho de la Ley do 
veintiochó de Diciembre dé mil 
ocbocienXoS setenta y ocho' y por 
órden dél’expresado Juzgado para 
que dentro deí término de veinte 
dias contados desde su inserción, 
cómpárezcan ante el mismo los 
interesados que se Crean con dere-: 
cho para hacer oposición a dicha 
inclusion, apercibidos que de no 
veriScarló les parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la 
mencionada Ley.

Valladolid seis de Abril de miU 
ochocientos ochenta y uno,—EN 
Secretario de Gobiérno, Claudio. 
Munguira.

■ /Nüm. 446,

Anuncio para el arriendo de varias 
especies de consumos eón'la venta libre - 

al por menor g magor.

Acordado' por esté Ayúfitamrento 
el arriendo de los derechos dé CÓn- 
sumos con la venta libre al por 
menor y mayor- sóbre er vino, 
aguardiente, vinagre, alcohol, y 
demáS'^ licores, tfarhé' de vaca, de 
machón -cabrío', carné ' dé cerdo 
frescas y'saladas con arreglo á 
tarifa^ para el' pr'óximo 'año econó- 
mico'de 1881 á 18821 de pone en 
conocimiento del público/ á fin dé 
que, los que deseen tomar parte cu 

la subasta,^se presenten en la casa 
coneistorial de esta villa en el dia 
18: del actual y hora, do las diéi de 
su mañana, que tendrá logar el 
^primer remate, todo bajo las con- 
diciones -que so hallan en el pliego 
que; obra: en la Secretaría de’ esta 
municipalidad, y que están de ma- 
intíesto paraicuantes ueseén verlos.

Bobadilla del Campó'4 de’ Abril 
de 1881.-r-El. Alcalde; accidental, 
Saturnino Mártin.-^Por su manda
do, El Secretario, Mauricio Ara- 
piles.

ÑüM. 465. .

' Afuntamiento consUiUciónaU'Ü 
Euensalda^a.

Autorizado el Ayuntamiento de 
esta villa, para cubrir su encabe- 
zamiénto por cousumós, cereales y 
sal con los recargos municipales 
correspondientes al año próximo 
económico de 1881 á 1882, por me
dio de arriendo de los derechos mar
cados. en la instrucción . del ramo, 
a venta libre y bajo las condiciones 
que constan en el expediente que 
se hallará de maaifiesto en la Se
cretaría: .ha señalado para la cele
bración de la única subasta , el dia 
17 dél corriente mes, de diez.á doce 
de su mañana eh Ía Casa Consisto
rial. Lo qué Sé anuncia para cono
cimiento dél publicó y concurrencia 
de' licitadores.

Fuensaldaña 6 de Abril de 1881. 
—El Alcalde, Ignacio Morante.— 
José Izquierdo, Secretario.

ÁNDNGKIS 2mWÍARES.

i b Ayiiiitaniienlos.

En la inipréntá deí Bóletin 
oficiar, calle dé'la Obra, núihero 
á, frente á la Oatedrál, sé hallán 
de venta todos cuantos imprésos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra clientas y demás, coin o’son: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago. Cuentas deí Alcal
de y del Depositario, Estados 
demostrativos. Idem samiáriós, 
Relaciones de gastos é tegfesos 
pada Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito> etc, etcp >

Tambien se imprimen mem
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se le 
encomiende á precios econó
micos. ; ' ¡ ;

VALLADOLID.
Imprenta de Lúeas Garrido.

Obra, 8.
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